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ACTIVIDADES 

 / FECHA DE 

INICIO

ACTIVIDADES 

 / FECHA DE 

TERMINACIÓ

N

ACTIVIDADES 

 / PLAZO EN 

SEMANAS

%Acumulado 

30/Jun/2022

AUDITORIA / 

OBSERVACIONES
RESPONSABLE

AVANCE 

FRENTE A 

LA META - 

MARZ0 2023

% DESCRIPCION AVANCE MARZO 2023 ESTADO

H21 El mecanismo de participación ciudadana 

(audiencia pública) para la etapa de 

seguimiento, hasta Ia fecha y después de 

más de diez (10) meses no se ha 

generado, conforme revisión que del 

Sistema de Información de Licencias 

Ambientales —SILA,

Falta de diligencia y oportunidad por parte 

de la Autoridad Nacional de Licencias 

Ambientales —ANLA, en la atención de la 

solicitud presentada riñe con los principios 

de eficacia y celeridad que rigen la función 

administrativa.

Realizar una visita técnica con el fin de 

constatar la pertinencia de realizar la 

convocatoria de audiencia pública en esta 

etapa del proyecto

1.Efectuar de visita de seguimiento, 2. 

Concepto Técnico y 3. Oficio a los Entes 

de Control.

Porcentaje de avance de las actividades 

programadas

100 2018/10/01 2023/12/31 222 20 Auditoría de Cumplimiento: 

Proyecto Hidroeléctrico 

Ituango

SSLA - Grupo Medio 

Magdalena Cauca 

Catatumbo

0 0 El plan de trabajo del ESA del LAM2233, 

proyectó la realización de la visita para 

constatar los hechos presentados en la 

solicitud, para el mes de junio de 2023 y el 

concepto se generará en el mes de julio de 2023

Vigente

H1D1 Deficiencias en la implementación del 

Principio de Valoración de Costos 

Ambientales para la toma de decisiones en 

el proceso de evaluación de la Licencia 

Ambiental

No se cuenta con criterios claros 

dentro del SL-PR-01

Procedimiento Control y 

seguimiento  a instrumentos de 

manejo y control  ambiental Versión 

12 . en relación con el número de 

reiteraciones con las que se debe 

iniciar un proceso sancionatorio

Alinear los criterios con relación al 

número y tipo de reiteraciones, para 

el inicio de  proceso sancionatorio

Realizar mesa de trabajo con la OAJ 

con el fin de aclarar los criterios 

para recomendar el inicio de 

procesos sancionatorios a proyectos 

con incumplimientos reiterados

1. Acta de reunión de mesa de 

trabajo con la OAJ

2. Memorando enviado a la OAJ 

con las conclusiones y 

compromisos definidos en la mesa 

de trabajo

100 6/02/2023 30/11/2023 43 Denuncia 205568-82111 

Dragado providencia

SSLA - Grupo Caribe - 

Pacífico

80 80 Mesa de trabajo con la OAJ 10/02/2023, se 

establecen compromisos para aclarar los 

criterios que orienten a los técnicos a 

recomendar el inicio de procesos 

sancionatorios. Reunión con líderes y técnicos 

de la SSLA

Vigente

H1D1 Deficiencias en la implementación del 

Principio de Valoración de Costos 

Ambientales para la toma de decisiones en 

el proceso de evaluación de la Licencia 

Ambiental

No se cuenta con criterios claros 

dentro del SL-PR-01

Procedimiento Control y 

seguimiento  a instrumentos de 

manejo y control  ambiental Versión 

12 . en relación con el número de 

reiteraciones con las que se debe 

iniciar un proceso sancionatorio

Fortalecer los lineamientos definidos 

en el  SL-PR-01 V12 procedimiento 

control y seguimiento a 

instrumentos de manejo y control 

ambiental  con respecto 

reiteraciones para reportar proceso 

sancionatorio

Realizar la revisión y actualización 

de SL-PR-01 V12 procedimiento 

control y seguimiento a 

instrumentos de manejo y control 

ambiental. Realizar la Socialización 

del procedimiento  SL-PR-01 V12 

procedimiento control y seguimiento 

a instrumentos de manejo y control 

ambiental una vez sea actualizado

Procedimiento actualizado. 

Socialización de la actualización del 

procedimiento

100 6/02/2023 30/11/2023 43 Denuncia 205568-82111 

Dragado providencia

SSLA - Grupo Caribe - 

Pacífico

10 10 Se realiza la revisión del SL-PR-01 V12 

procedimiento control y seguimiento a 

instrumentos de manejo y control ambiental, por 

parte de líder técnico y enlace de calidad de 

despacho de la SSLA

Vigente

H3 La entidad no ha emitido pronunciamientos 

para el cumplimiento de las obligaciones 

de la licencia para el proyecto CENTRAL 

TERMOELÉCTRICA LA LUNA S.A.S 

E.S.P. acerca de la presentación, 

modificación y actualización del Plan de 

Gestión de Riesgo y del Plan de Cierre y 

Abandono

Desconocimiento del procedimiento SL-PR-

01 Control y seguimiento a instrumentos de 

manejo y control ambiental por parte de la 

subdirección de evaluación de 

licenciamiento ambiental 

Articular conceptos entre las 

subdirecciones  SELA Y SSLA a partir de 

la socailización del procedimiento de la 

SSLA, orientado a los  términos de 

cumplimiento definidos en el otrorgamiento 

de la licencia y el seguimiento. 

 1. Capacitación a la subdirección de 

evaluación orientada a los coordinadores 

de los sectores, orientada a la 

socialización del procedimiento. 

Porcentaje de avance de las actividades 

programadas

100 2023/02/06 2023/05/31 28 0 AC Disposiciones 

Ambientales en la 

Operación de Centrales 

Termoeléctricas

SSLA - Grupo Caribe - 

Pacífico

50 50 Reunión con la subdirección de evaluación en la 

cual se tratan temas de otorgamiento de 

licencias ambientales, en el cual se trata el 

seguimiento al expediente LAM1403 Mina 

Calera - Evaluación Modificación PMA

Vigente

H3 La entidad no ha emitido pronunciamientos 

para el cumplimiento de las obligaciones 

de la licencia para el proyecto CENTRAL 

TERMOELÉCTRICA LA LUNA S.A.S 

E.S.P. acerca de la presentación, 

modificación y actualización del Plan de 

Gestión de Riesgo y del Plan de Cierre y 

Abandono

En la SSLA se desconoce que se generan 

compromisos por parte de la subdirección 

de evaluación para el otorgamiento de 

licencia con términos de cumplimiento

Articular conceptos entre las 

subdirecciones  SELA Y SSLA a partir de 

la socailización del procedimiento de la 

SSLA, orientado a los  términos de 

cumplimiento definidos en el otrorgamiento 

de la licencia y el seguimiento. 

 1. Capacitación a líderes técnicos de los 

diferentes grupos de la SSLA sobre 

lecciones aprendidas con respecto a los 

pronunciamientos para el cumplimiento de 

las obligacionesde la licencias otorgadas 

Porcentaje de avance de las actividades 

programadas

100 2023/02/06 2023/05/31 28 0 AC Disposiciones 

Ambientales en la 

Operación de Centrales 

Termoeléctricas

SSLA - Grupo Caribe - 

Pacífico

0 0 No se han realizado capacitaciones, se 

proponen para los meses Abril- Mayo  2023

Vigente

H5 La ANLA no exigió la presentación

oportuna de los resultados del estudio

epidemiológico, pues se entregaron un año

después del cronograma propuesto por

Drummond en el radicado 2019194960-1-

000 del 11 de diciembre de 2019 y trece

años después del inicio de operaciones de

la explotación minera

Debilidades en el cumplimiento de las 

obligaciones por parte de la ANLA 

respecto a su función misional de control y 

seguimiento de la licencia ambiental, sus 

modificaciones y demás actos 

administrativos

Actualizar el modelo de calidad de aire de 

la Zona Minera del Cesar con información 

de los proyectos licenciados ANLA y otras 

entidades, comparando con los niveles 

máximos vigentes establecidos por MADS, 

dada su relación con la protección a la 

salud humana. Remitir a entidades 

competentes este resultado y los estudios 

epidemiológicos de las empresas a 

entidades competentes

1.Recopilación de información y 

conceptualización del modelo, desarrollo 

de la modelación y reporte de resultados 

con anexos.(50%).2. Remitir los resultados 

de esa modelación a las entidades 

competentes en materia de salud para que 

se pronuncien en marco de sus 

competencias  (50%)

Porcentaje de avance de las actividades 

definidas

100 2022/08/01 2023/07/31 52 Auditoría de Cumplimiento 

PMA y LA de explotación 

minera de carbón

SIPTA (Correo 

electrónico  Lorena 

Riaño 30/09/2022) + 

SSLA 

40,2 40,2 Seejecutaronlasactividadesplanificadasderecopil

acióndeinformación,conceptualización,concentrac

ióndefondo,meteorología,cargueycorridadelmod

eloenAERMODparalaactualizacióndelmodelodela

calidaddelairedelazonamineradelcentrodelCesar

Vigente

H7 El 31-07-2020 la sociedad CI

COLOMBIAN NATURAL RESOURCES I

S.A.S. EN REORGANIZACION, suspende

actividades en la mina La Francia,

notificación realizada a la ANM pero solo

hasta noviembre de 2020 se comunica a la

ANLA por parte del titular. La ANLA no

cuenta con un mecanismo que permita

conocer de este tipo de novedades en el

proyecto, ni se evidencia una debida

coordinación con ANM

Falta de actuación oportuna, en relación 

con los seguimientos y exigencias para 

tomar todas las medidas y estar informada 

para atender los impactos ambientales y 

controlar la explotación

Establecer canales de comunicación con la 

ANM, solicitando  la información oportuna 

sobre la suspensión de proyectos mineros.

1. Expedir oficio dirigido a la ANM, 

solicitando en el marco de la colaboración 

entre entidades informe sobre las 

solicitudes de suspensión de los proyectos 

mineros  (20%), 2. Mantener mesas de 

trabajo (mínimo 4) con la ANM para la 

revisión del estado de los proyectos 

mineros ubicados en la zona minera del 

centro del Cesar de competencia de la 

ANLA. (80%)

Porcentaje de avance de las actividades 

definidas

100 2022/08/01 2023/07/31 52 Auditoría de Cumplimiento 

PMA y LA de explotación 

minera de carbón

SSLA - Subdirección de 

Seguimiento de 

Licencias

40 40  Oficio dirigido a la Agencia Nacional de 

Minería, solicitando en el marco de la 

colaboración entre entidades informe sobre las 

solicitudes de suspensión de los proyectos 

mineros (20%)

2. Mesa de trabajo ANM 07/03/2023 (20%) 

Proyecto la Jagua  y calenturitas

3. Mesa de trabajo ANM en el cual se trata 

estado de proyecto minero PRODECO

Vigente

H11D5 La no aplicación de los procesos

sancionatorios en el reasentamiento del

centro Poblado el Hatillo, ha originado que

no se realizaran inversiones para cubrir

necesidades básicas (agua, saneamiento y

servicios públicos). El incumplimiento de

las obligaciones de los instrumentos

ambientales, generan conflictos sociales al

interior de las comunidades y de rechazo a

las actividades mineras

Implementación tardía de acciones para 

materializar el cumplimiento de la 

obligación de reasentamiento de El Hatillo.

Realizar seguimiento al proceso de 

reasentamiento de la comunidad el Hatillo.

1. Emitir concepto técnico de seguimiento 

(30%), 2. Expedir acto administrativo que 

acoja las decisiones del  concepto técnico 

(30%), 3. Emitir concepto técnico de 

apertura de investigación, en caso de ser 

necesario (30%), 4. Enviar memorando a 

OAJ, en caso de ser necesario (10%)

Porcentaje de avance de las actividades 

definidas

100 2022/07/21 2023/07/31 50 Auditoría de Cumplimiento 

PMA y LA de explotación 

minera de carbón

SSLA - Subdirección de 

Seguimiento de 

Licencias

60 60 NO se presentan avances para este trimestre Vigente

H12D6 Falta de control y demora en el impulso o

desarrollo procesal de los expedientes

sancionatorios ambientales adelantados

por la autoridad ambiental, pueden verse

menoscabados los recursos naturales y el

medio ambiente

Debilidades en la planeación, en el control 

y seguimiento al trámite de los procesos 

sancionatorios ambientales debido a la 

cantidad de procesos activos.

Fortalecimiento de la gestión de los 

procesos sancionatorios ambientales.

1. Revisar y formular cronograma de 

impulso procesal de los expedientes objeto 

de esta auditoría.(33%)2. Continuar con el 

seguimiento mensual aleatorio al reparto 

de los ejecutores. (33%)3. Revisar y 

reestructurar, si es necesario, la 

metodologia de reparto.(34%)

Porcentaje 100 2022/07/21 2023/06/30 50 Auditoría de Cumplimiento 

PMA y LA de explotación 

minera de carbón

OAJ - Oficina Asesora 

Jurídica

80 80 1. Seguimiento y ajuste al  cronograma de 

ejecución y seguimiento formulado en el periodo 

anterior de medición, para cada uno de los 

procesos identificados en este hallazgo.

2. Ejecución de 4 mesas de trabajo de 

seguimiento aleatorio al reparto de los 

ejecutores jurídicos. 

3. Revisión, actualización y redistribución al 

reparto de los expedientes sancionatorios del 

GASA.

Vigente

H13D7 Se detectaron deficiencias en las

facultades del ANLA, para hacer cumplir

las obligaciones y requerimientos

ambientales interpuestas por Actos

Administrativos a PRODECO S.A.

destacando inobservancias en las

compensaciones ambientales,

enriquecimiento vegetal, remisión de

información de indicadores ambientales,

obras de mantenimiento, caracterizaciones

físico-químicas entre otras

Deficiencias y debilidades en el ejercicio 

de las funciones misionales y 

constitucionales de la ANLA, con relación a 

la exigencia del cumplimiento de 

Legislación Colombiana y obligaciones de 

titulares de proyectos

Revisar el cumplimiento de las obligaciones 

y en caso de ser necesario realizar 

apertura de proceso sancionatorio

1. Emitir concepto técnico documental de 

seguimiento (30%), 2. Expedir acto 

administrativo (Resolución, Auto y/o Acta 

de Oralidad) (30%) 3. Concepto técnico de 

apertura de investigación, en caso de ser 

necesario (30%) 4. Enviar memorando a 

OAJ, en caso de ser necesario (10%)

Porcentaje de avance de las actividades 

definidas

100 2022/08/01 2023/07/31 50 Auditoría de Cumplimiento 

PMA y LA de explotación 

minera de carbón

SSLA - Subdirección de 

Seguimiento de 

Licencias

23 23 1. Se elaboran Preconceptos de seguimiento de 

los expedientes LAM2622 y LAM1203 (15%)

2. Se elabora Concepto Técnico del expediente 

LAM2622 (8%)

Vigente

H14D8 Falta de eficacia en las funciones como

autoridad y funciones sancionatorias

acorde a la Ley 1333 de 2009 donde su

finalidad es prevenir la continuidad de las

conductas que causan afectaciones al

medio ambiente y el incumplimiento a los

requerimientos establecidos por la ley

como autoridad Ambiental

Debilidades en la planeación, en el control 

y seguimiento al trámite de los procesos 

sancionatorios ambientales debido a la 

cantidad de procesos activos.

Fortalecimiento de la gestión de los 

procesos sancionatorios ambientales

1. Revisar y formular cronograma de 

impulso procesal de los expedientes 

asociados al LAM1203 Y LAM2622. 

(33%)2. Continuar con el seguimiento 

mensual aleatorio al reparto de los 

ejecutores. (33%)3. Revisar y 

reestructurar, si es necesario, la 

metodologia de reparto.(34%)

Porcentaje 100 2022/07/21 2023/06/30 50 Auditoría de Cumplimiento 

PMA y LA de explotación 

minera de carbón

OAJ - Oficina Asesora 

Jurídica

80 80 1. Seguimiento y ajuste al  cronograma de 

ejecución y seguimiento formulado en el periodo 

anterior de medición, para cada uno de los 

procesos identificados en este hallazgo.

2. Ejecución de 4 mesas de trabajo de 

seguimiento aleatorio al reparto de los 

ejecutores jurídicos. 

3. Revisión, actualización y redistribución al 

reparto de los expedientes sancionatorios del 

GASA.

Vigente

H15D9 La ANLA no cumplió con sus obligaciones

de hacer seguimiento al acatamiento de

los programas por parte de las empresas

mineras, reasentamiento de la comunidad

del Boquerón. Se evidenció laxitud en las

acciones de control, permitiendo que no

fuera efectivo para la comunidad, luego de

10 años la obligación de reasentamiento

se eliminó sin ningún tipo de compensación

para los ciudadanos

No exigir de manera oportuna el 

cumplimiento de las obligaciones 

establecidas en la Resolución 0970 de 

2010.

Realizar seguimiento al plan 

socioeconómico, con el fin de determinar el 

cumplimiento de su ejecución

1. Realizar de manera trimestral la mesa 

de trabajo con la Comunidad del Boquerón 

para efectuar seguimiento a la 

implementación del PMS (40%), 2. 

Realizar visita de seguimiento (10%), 3. 

Emitir concepto técnico de seguimiento 

(20%), 4. Expedir acto administrativo que 

acoja las decisiones del  concepto técnico 

(30%)

Porcentaje de avance de las actividades 

definidas

100 2022/08/01 2023/07/31 50 Auditoría de Cumplimiento 

PMA y LA de explotación 

minera de carbón

SSLA - Subdirección de 

Seguimiento de 

Licencias

80 80 Mesa de trabajo con Comunidad del Boquerón  

12/12/2022. Se anexa esta acta teniendo en 

cuenta que al realizarse en Diciembre no fue 

posible anexarla como evidencia en Enero dado 

que no se tenia la totalidad de las firmas. Por 

tal razón se incluye en las evidencias del primer 

trimestre de 2023

Vigente

H16 Se evidencia que la ANLA no facilitó la

participación activa de la comunidad de

Boquerón ni COCONEBO, en actividades

asociadas al licenciamiento, PAR y PMS.

No se garantizan los derechos de

participación de todas las organizaciones

comunitarias. Existe riesgo del

incumplimiento PMS, ya que durante 10

años empresas desarrollaron minería sin

cumplir las obligaciones con la comunidad

Debilidad en la exigencia del cumplimiento 

de las obligaciones establecidas en la 

Resolución 0970 de 2010 .

Realizar seguimiento al cumplimiento del 

plan de manejo socioeconómico, a través 

de las mesas de trabajo con la comunidad 

de Boquerón

1. Realizar de manera trimestral la mesa 

de trabajo con la Comunidad del Boquerón 

para efectuar seguimiento a la 

implementación del PMS (50%) 2. Emitir 

actas soporte del espacio ejecutado (50%)

Porcentaje de avance de las actividades 

definidas

100 2022/08/01 2023/07/31 50 Auditoría de Cumplimiento 

PMA y LA de explotación 

minera de carbón

SSLA - Subdirección de 

Seguimiento de 

Licencias

50 50 1. Mesa de trabajo con la Comunidad del 

Boquerón realizada el 12 de diciembre de 2022 

(25%))

2. Acta mesa de trabajo realizada el 

12/12/2022 (25%). Se anexa esta acta teniendo 

en cuenta que al realizarse en Diciembre no fue 

posible anexarla como evidencia en Enero dado 

que no se tenia la totalidad de las firmas. Por 

tal razón se incluye en las evidencias del primer 

trimestre de 2023

Vigente

H1D1

No se está trabajando en actividades 

o proyectos relacionadas con la 

recuperación del cuerpo de agua. 

Sólo se evidencia el desarrollo de las 

actividades que se requieren en los 

PMA como lo son el retiro de 

macrófitas, atención y solución de 

las áreas contaminadas y 

compensaciones

El seguimiento no viene 

profundizando en las actividades 

que tienen  incidencia en la 

recuperación del cuerpo de agua

1. Ampliar la frecuencia de 

seguimiento, 2. Elaborar concepto 

de proceso sancionatorio de manera 

oportuna en caso de que aplique, 3. 

Revaluar los cronogramas de gestión 

para INR en el primer seguimiento, 

4. Solicitar la actualización del plan 

de monitoreo sobre la ciénaga de 

Palagua

1. Realizar concepto de seguimiento 

con visita semestral para cada 

expediente (LAM0232 Ecopetrol y 

LAM0332 Mansarovar) - 4 CT (50%), 

2. Expedir actos administrativos 

(Auto y/o Resolución, Acta de 

Oralidad) (20%), 3. Elaborar 

concepto técnico de apertura de 

investigación cuando aplique (5%), 

4. Elaborar un CT documental por 

cada campo para INR y monitoreo, 

con su respectivo AA (25%)

Porcentaje de avance a las 

actividades

100

2023/01/23 2023/12/31 48

Denuncia Ciudadana 

2021-224462-82111 

Ciénaga

SSLA - Grupo Medio 

Magdalena Cauca 

Catatumbo

40 40 Se realizan conceptos técnicos y actas de 

oralidad para cada expediente, . LAM0232: CT 

de seguimiento No. 0601 del 21/02/2023

Acta No. 06 del 22/02/2023. LAM0332: CT de 

seguimiento 1441 del 29/03/2023 Acta No. 092 

del 29/03/2023 CT sancionatorio: No.  01811 

del 14 de abril de 2023

Vigente

H1D1
No se está trabajando en actividades 

o proyectos relacionadas con la 

recuperación del cuerpo de agua. 

Sólo se evidencia el desarrollo de las 

actividades que se requieren en los 

PMA como lo son el retiro de 

macrófitas, atención y solución de 

las áreas contaminadas y 

compensaciones

Falta de información de las 

actividades que desarrollan 

CORPOBOYACA  y autoridades 

locales sobre las actividades de 

mejora a la ciénaga, para conocer su 

alcance e identificar oportunidades 

desde nuestra misionalidad para 

poder contribuir

Recibir información con mayor 

frecuencia de parte de 

CORPOBOYACÁ, la Alcaldía de Pto 

Boyacá y AUNAP para considerarla 

dentro del seguimiento

Realizar oficios semestrales a  

Corpoboyacá, Alcaldia Municipal de 

Puerto Boyacá, AUNAP requirirendo 

información sobre la 

implementación de actividades de 

mejora y seguimiento a la Ciénaga 

de Palagua para considerarlos en 

nuestros seguimientos

Cantidad de oficios a autoridades

6

2023/01/23 2023/12/31 48

Denuncia Ciudadana 

2021-224462-82111 

Ciénaga

SSLA - Grupo Medio 

Magdalena Cauca 

Catatumbo

0 0 Se proyectan para mayo / junio Vigente

H6D6OI1 Seguimiento a inversión forzosa de 

no menos del 1%

Acción aislada de las entidades 

accionadas que deriva en omisión al 

principio de coordinación para 

alcanzar fines del Estado

Fortalecer la coordinación entre la 

ANLA y PPN con respecto al 

cumplimiento de la obligación de 

inversión forzosa de no menos del 

1% en el área contemplada en la 

Sentencia STC2020-000091-00 de 

2020 asociada al Parque Nacional 

Natural los Nevados

Dar continuidad y fortalecer la mesa 

conjunta con PNN instalada en 2012 

para la integración de acciones 

institucionales, políticas y programas 

que desarrollen cada una de las 

entidades en torno al 

establecimiento de mecanismos 

para armonizar intereses de los 

proyectos sectoriales que requieran 

licencia ambiental frente a la 

conservación de la biodiversidad, los 

bienes y servicios ecosist

Incluir un eje temático específico 

asociado a la  sentencia de PNN los 

Nevados, donde se vincule una 

periodicidad de espacios conjuntos. 

Suscribir número de  actas de 

reunión de los avances asociados

2 2023/01/16 2023/12/29 50 Aud. Cumplimiento a 

Sentencia 73001-22-

00-000-2020-000091-

00 de 2020 (PNN Los 

Nevados)

SSLA - Grupo de 

Valoración y 

Manejo de Impactos

1 50 Reunión reactivación de espacios entre ANLA-

PNN; Socialización avances "Desarrollar e 

implementar Mesa Conjunta de Trabajo, para la 

integración de acciones institucionales, políticas 

y programas que desarrollan cada una de las 

entidades (ver anexo 1), donde los Directivos 

de ANLA hacen presentación de los avances de 

la mesa de trabajo ANLA – PNN, suscrita en 

2012 (anexo 1).  resultados de los proyectos de 

compensación e inversión del 1% que se han 

aprobado a beneficio de áreas de PNN. Se 

entrega reporte de proyectos de compensación 

y 1% que han apoyado la declaratoria, 

saneamiento o acciones de conservación a 

interior de PNN (ver anexo 2). Producto del 

espacio, se remite propuesta de ajuste de  

PLAN TRABAJO MESA PNN-ANLA, que se 

encuentra en proceso de aprobación por comite 

directivo

Vigente



CÓDIGO 

HALLAZGO
DESCRIPCIÓN DEL HALLAZGO CAUSA DEL HALLAZGO ACCIÓN DE MEJORA ACTIVIDADES / DESCRIPCIÓN ACTIVIDADES / UNIDAD DE MEDIDA META

ACTIVIDADES 

 / FECHA DE 

INICIO

ACTIVIDADES 

 / FECHA DE 

TERMINACIÓ

N

ACTIVIDADES 

 / PLAZO EN 

SEMANAS

%Acumulado 

30/Jun/2022

AUDITORIA / 

OBSERVACIONES
RESPONSABLE

AVANCE 

FRENTE A 

LA META - 

MARZ0 2023

% DESCRIPCION AVANCE MARZO 2023 ESTADO

H6D6OI1 Seguimiento a inversión forzosa de 

no menos del 1%

Mecanismos de control ineficaces 

que no permiten asegurar el 

cumplimiento de obligaciones 

ambientales

Establecer mecanismos de control 

que permita asegurar el 

cumplimiento de obligaciones 

ambientales entre la ANLA y PPN

Realizar Informe con reporte de 

licencias ambientales a parques 

nacionales naturales: se realizara 

eventualmente cuando se otorguen  

licencias ambientales con la 

posibilidad de ejecutar las 

obligaciones  de compensacion y/o 

inversión de no menos el 1%  

pendientes, dentro del ámbito 

geográfico de la sentencia de PNN 

los Nevados, con el fin que PNN  se 

comunique con los titulares de la lic

Revisión geográfica semestral y 

emisión de oficio  del listado  de 

proyectos con instrumento de 

control y manejo ambiental que 

puedan apoyar el Pilar de 

Monitoreo del Plan conjunto para 

acatar lo ordenado en la Sentencia

2 2023/01/16 2023/12/29 45 Aud. Cumplimiento a 

Sentencia 73001-22-

00-000-2020-000091-

00 de 2020 (PNN Los 

Nevados)

SSLA - Grupo de 

Valoración y 

Manejo de Impactos

0,9 45 Comisión por citación realizada por secretaria 

Sala Laboral Tribunal Superior 3/02/2023 

Audiencia Pública de Seguimiento al 

Cumplimiento de Fallo de Tutela. ANLA envio 

mediante oficio de salida  2023055224-2-000 

del 16 de marzo de 2023, respuesta al Oficio 

No. PJAAT-23-0133 7/03/2023; sobre  informe 

con corte 2/02/23, de cumplimiento cuantitativo 

y cualitativo del Plan Conjunto de Recuperación, 

Manejo, Mantenimiento y  Conservación del 

PNN Los Nevados. ANLA oficio información 

Avance en el  P.E del PNN Los Nevados dirigido 

al  Director de PNN. ANLA envio oficio 

2023055224-2-000 de 16/03/2023 respuesta al 

Oficio No. PJAAT-23-0133 del 7/03/2023; sobre  

 informe con corte a febrero 28 de 2023

Vigente

H6D6OI1 Seguimiento a inversión forzosa de 

no menos del 1%

Mecanismos de control ineficaces 

que no permiten asegurar el 

cumplimiento de obligaciones 

ambientales.

Establecer mecanismos de control 

que permita asegurar el 

cumplimiento de obligaciones 

ambientales entre la ANLA y PPN

Priorizar en el primer semestre del 

2023 el seguimiento a la obligación 

de no menos del 1% y 

compensaciones a los seis proyectos 

que se encuentren en el área de 

influencia del Parque Nacional 

Natural los Nevados

Emitir  conceptos técnicos de 

seguimiento. Expedir acto 

administrativo que acoja las 

decisiones del concepto técnico. 

Emitir concepto técnico de 

apertura de investigación, en caso 

de ser necesario. Enviar 

memorando a OAJ, en caso de ser 

necesario

100 2023/01/16 2023/07/01 45 Aud. Cumplimiento a 

Sentencia 73001-22-

00-000-2020-000091-

00 de 2020 (PNN Los 

Nevados)

SSLA - Grupo de 

Valoración y 

Manejo de Impactos

10 10 LAM0305 proyecto construcción de un Tunel en 

la carretera Chinchina- El pollo, variante de 

santa Rosa, donde se emitio Concepto técnico 

1061 del 13 de marzo de 2023 que realiza 

seguimiento a la inversión forzosa de no menos 

del 1% del proyecto 

Vigente

H1D1 Seguimiento y control a las fichas de 

manejo durante la etapa de 

desmantelamiento, cierre y 

abandono: Falencias en el proceso 

de seguimiento y control por parte 

de la ANLA para garantizar el cabal y 

efectivo cumplimiento de las fichas 

de manejo,. en relación con el 

desmonte total de la 

infraestructura.de cada locación en 

estado de desmantelamiento y 

abandono

Deficiencias en el cumplimiento de 

la función de seguimiento de las 

licencias, permisos y trámites 

ambientales por la ANLA, en las que 

se evidencia la permisibilidad por 

parte de esta autoridad ambiental 

durante la verificación de las 

obligaciones estipuladas en las 

fichas de manejo en relación al 

desmantelamiento, abandono y 

cierre de pozos de hidrocarburos

Fortalecer los lineamientos definidos 

en el  SL-PR-01 V12 procedimiento 

control y seguimiento a 

instrumentos de manejo y control 

ambiental  con respecto a los 

proyectos que se encuentran en fase 

de desmantelamiento y abandono

Realizar la revisión y actualización 

de SL-PR-01 V12 procedimiento 

control y seguimiento a 

instrumentos de manejo y control 

ambiental. Realizar la Socialización 

del procedimiento  SL-PR-01 V12 

procedimiento control y seguimiento 

a instrumentos de manejo y control 

ambiental una vez sea actualizado

Procedimiento actualizado. 

Socialización de la actualización del 

procedimiento

2 2023/02/06 2023/10/30 38 Aud 

Desmantelamiento, 

cierre y abandono de 

pozos de hidrocarburos

SSLA - Subdirección 

de Seguimiento de 

Licencias 

Ambientales

0,3 15 Se realiza la revisión del SL-PR-01 V12 

procedimiento control y seguimiento a 

instrumentos de manejo y control ambiental, por 

parte de líder técnico y enlace de calidad de 

despacho de la SSLA

Vigente

H1D1 Seguimiento y control a las fichas de 

manejo durante la etapa de 

desmantelamiento, cierre y 

abandono: Falencias en el proceso 

de seguimiento y control por parte 

de la ANLA para garantizar el cabal y 

efectivo cumplimiento de las fichas 

de manejo,. en relación con el 

desmonte total de la 

infraestructura.de cada locación en 

estado de desmantelamiento y 

abandono

Falencia en la aplicación del 

procedimiento SL-PR-01 V12 con 

respecto al seguimiento de los 

proyectos en fase de 

desmantelamiento y abandono

Fortalecer los lineamientos definidos 

en el  SL-PR-01 V12 procedimiento 

control y seguimiento a 

instrumentos de manejo y control 

ambiental  con respecto a los 

proyectos que se encuentran en fase 

de desmantelamiento y abandono

Realizar capacitación sobre 

verificacion de las medidas 

planteadas en las fichas de manejo 

en  relación con el 

desmantelamiento, abandono y 

cierre

Realizar 2 capacitaciones sobre la 

verificación de las medidas 

planteadas en las fichas de manejo 

en relación con el 

desmantelamiento, cierre y 

abandono

2 2023/02/06 2023/10/30 38 Aud 

Desmantelamiento, 

cierre y abandono de 

pozos de hidrocarburos

SSLA - Subdirección 

de Seguimiento de 

Licencias 

Ambientales

0 0 No se han realizado capacitaciones Vigente

H1D1 Seguimiento y control a las fichas de 

manejo durante la etapa de 

desmantelamiento, cierre y 

abandono: Falencias en el proceso 

de seguimiento y control por parte 

de la ANLA para garantizar el cabal y 

efectivo cumplimiento de las fichas 

de manejo,. en relación con el 

desmonte total de la 

infraestructura.de cada locación en 

estado de desmantelamiento y 

abandono

El procedimiento SL-PR-01 V12 no 

establece el seguimiento a los 

proyectos que se encuentran en fase 

de desmantelamiento y abandono

Fortalecer los lineamientos definidos 

en el  SL-PR-01 V12 procedimiento 

control y seguimiento a 

instrumentos de manejo y control 

ambiental  con respecto a los 

proyectos que se encuentran en fase 

de desmantelamiento y abandono

Realizar la revisión y actualización 

de SL-PR-01 V12 procedimiento 

control y seguimiento a 

instrumentos de manejo y control 

ambiental. Realizar la Socialización 

del procedimiento  SL-PR-01 V12 

procedimiento control y seguimiento 

a instrumentos de manejo y control 

ambiental una vez sea actualizado.

Procedimiento actualizado. 

Socialización de la actualización del 

procedimiento

2 2023/02/06 2023/10/30 38 Aud 

Desmantelamiento, 

cierre y abandono de 

pozos de hidrocarburos

SSLA - Subdirección 

de Seguimiento de 

Licencias 

Ambientales

0,3 15 Se realiza la revisión del SL-PR-01 V12 

procedimiento control y seguimiento a 

instrumentos de manejo y control ambiental, por 

parte de líder técnico y enlace de calidad de 

despacho de la SSLA

Vigente

H2D2 Inicio de procesos administrativos 

sancionatorios ambientales: 

Debilidad y falta de oportunidad por 

parte de la Autoridad Ambiental en 

relación con la aplicación de los 

instrumentos y herramientas con los 

que cuenta con el fin de exigir el 

cumplimiento efectivo de las 

obligaciones de los licenciatarios, así 

como frente los incumplimientos 

reiterados evidenciados.

Falta de rigurosidad y oportunidad 

de la ANLA, al momento de evaluar 

el inicio del proceso sancionatorio 

ambiental, no existen criterios claros 

en el procedimiento SA-PR-01 que 

determinen la cantidad máxima de 

reiteraciones a una obligación o 

requerimiento para dar inicio al 

proceso. Deficiencia en la 

coordinación entre el ESA y la 

Oficina Jurídica.

1. Validar la pertinencia de apertura 

de proceso sancionatorio ambiental 

orientada a los procesos que fueron 

evaluados en la auditoria de 

cumplimiento  desmantelamiento, 

cierre y abandono de pozos de 

hidrocarburos realizada por la CGR

Aplicar las listas de chequeo de 

apertura de proceso sancionatorio 

para cada uno de los expedientes: 

LAM1800, LAM2694, LAM0542, 

LAM4275, LAM5131, LAM1876

6 Listas de Chequeo de 

procedencia o no del inicio proceso 

sancionatorio

6 2023/02/06 2023/10/30 38 Aud 

Desmantelamiento, 

cierre y abandono de 

pozos de hidrocarburos

SSLA - Subdirección 

de Seguimiento de 

Licencias 

Ambientales

1 17 LAM5131 Se realizò seguimiento al Plan de 

Desmantelamiento y Abandono PDA por medio 

del CT 00552 del 20 de febrero de 2023.

Vigente

H2D2 Inicio de procesos administrativos 

sancionatorios ambientales: 

Debilidad y falta de oportunidad por 

parte de la Autoridad Ambiental en 

relación con la aplicación de los 

instrumentos y herramientas con los 

que cuenta con el fin de exigir el 

cumplimiento efectivo de las 

obligaciones de los licenciatarios, así 

como frente los incumplimientos 

reiterados evidenciados.

Falta de rigurosidad y oportunidad 

de la ANLA, al momento de evaluar 

el inicio del proceso sancionatorio 

ambiental, no existen criterios claros 

en el procedimiento SA-PR-01 que 

determinen la cantidad máxima de 

reiteraciones a una obligación o 

requerimiento para dar inicio al 

proceso. Deficiencia en la 

coordinación entre el ESA y la 

Oficina Jurídica

2. Fortalecer la actuación del grupo 

técnico al momento de evaluar el 

inicio de proceso sancionatorio.

Realizar 2 Capacitaciones sobre 

aplicación de lista de chequeo y 

procedencia de apertura a proceso 

sancionatorio

2 Capacitaciones sobre la 

aplicación de la lista de chequeo 

criterios de validación conceptos 

técnicos de apertura de proceso 

sancionatorio.

2 2023/02/06 2023/12/30 47 Aud 

Desmantelamiento, 

cierre y abandono de 

pozos de hidrocarburos

SSLA - Subdirección 

de Seguimiento de 

Licencias 

Ambientales

1 50 Se realiza capacitación a la subdirección de 

seguimiento sobre revisión de supuestas 

infracciones ambientales y procesos 

sancionatorio realizado por la OAJ el 16 de 

Febrero 2023

Vigente

H2D2 Inicio de procesos administrativos 

sancionatorios ambientales: 

Debilidad y falta de oportunidad por 

parte de la Autoridad Ambiental en 

relación con la aplicación de los 

instrumentos y herramientas con los 

que cuenta con el fin de exigir el 

cumplimiento efectivo de las 

obligaciones de los licenciatarios, así 

como frente los incumplimientos 

reiterados evidenciados.

El procedimiento SL-PR-01 V2 no 

establece con claridad el número de 

reiteraciones a una obligación para 

remitir a proceso sancionatorio 

ambiental

1. Fortalecer los lineamientos 

definidos en el  SL-PR-01 

procedimiento control y seguimiento 

a instrumentos de manejo y control 

ambiental para identificar posible 

inicio de proceso sancionatorio.

Actualización de SL-PR-01 

procedimiento control y seguimiento 

a instrumentos de manejo y control 

ambiental. Socialización de 

procedimiento actualizado.

Procedimiento actualizado. 

Socialización de la actualización del 

procedimiento

2 2023/02/06 2023/10/30 38 Aud 

Desmantelamiento, 

cierre y abandono de 

pozos de hidrocarburos

SSLA - Subdirección 

de Seguimiento de 

Licencias 

Ambientales

0,3 15 Se realiza la revisión del SL-PR-01 V12 

procedimiento control y seguimiento a 

instrumentos de manejo y control ambiental, por 

parte de líder técnico y enlace de calidad de 

despacho de la SSLA

Vigente

H3D3 Oportunidad Compensaciones e 

inversión 1% Falta de oportunidad 

en la exigencia y seguimiento a los 

planes de inversión forzosa de no 

menos del 1% en los proyectos, así 

como de las compensaciones 

establecidas en las licencias 

ambientales evaluadas.

Falta de acción oportuna y eficaz de 

ANLA durante seguimiento para 

requerir la presentación de 

programas de inversión forzosa 

desde que se da inicio al proyecto. 

Deficiencia en la aprobación y 

requisitos de los mismos que 

generan a titulares de las licencias 

ambientales continuo cambio, 

contribuyendo a demoras y 

aplicación en proyectos que se 

encuentran en desmantelamiento y 

abandono

Priorizar los seguimientos y verificar 

el estado actual del cumplimiento de 

las obligaciones de la inversión 

forzosa de no menos de 1% y 

compensaciones  a los expedientes 

que fueron evaluados en la auditoria 

de cumplimiento  

desmantelamiento, cierre y 

abandono de pozos de 

hidrocarburos realizada por la CGR

Realizar seguimiento al 

cumplimiento de los planes de 

inversión no menos del 1% y 

compensaciones de los expedientes 

LAM1800,  LAM2694, LAM0542, 

LAM4275, LAM5131, LAM2647, 

LAM0204.

Autos de Seguimiento a los planes 

de inversión no menos del 1% y 

compensaciones de los expedientes 

LAM1800,  LAM2694, LAM0542, 

LAM4275, LAM5131, LAM2647, 

LAM0204

7 2023/02/06 2023/12/30 47 Aud 

Desmantelamiento, 

cierre y abandono de 

pozos de hidrocarburos

SSLA - Subdirección 

de Seguimiento de 

Licencias 

Ambientales

1 14,29 LAM5131:El Auto 528 del 07 de febrero de 

2023 realiza evaluacion al Plan de 

Compensacion, de igual manera el seguimiento 

al Plan de inversion y compensacion se 

proyecta realizar en el mes julio. Se realizo CT 

00552 del 20/02/2023. LAM2307: Se realizó 

visita al proyecto en enero“Área de perforación 

exploratoria Diamante” en DYA, cuyo objetivo 

es verificación de los aspectos referentes al 

proyecto hasta el 27 de enero de 2023, con 

base en el expediente LAM2657 

MANSAROVAR ENERGY COLOMBIA LTD (en 

adelante la empresa o MANSAROVAR Energy). 

A la fecha se encuentra en elaboración el 

concepto técnico.

Vigente

H3D3 Oportunidad Compensaciones e 

inversión 1% Falta de oportunidad 

en la exigencia y seguimiento a los 

planes de inversión forzosa de no 

menos del 1% en los proyectos, así 

como de las compensaciones 

establecidas en las licencias 

ambientales evaluadas.

Deficiencia en la aprobación y 

requisitos de los mismos que 

generan a titulares de las licencias 

ambientales estén en continuo 

cambio contribuyendo a demoras y 

aplicación en proyectos que se 

encuentran en desmantelamiento y 

abandono

Fortalecer en la subdirección la 

aplicación de las listas de chequeo 

para apertura de proceso 

sancionatorio

Aplicar las listas de chequeo de 

apertura de proceso sancionatorio 

para cada uno de los expedientes, de 

acuerdo con el seguimiento 

realizado.

7 Listas de Chequeo de 

procedencia o no del inicio proceso 

sancionatorio

7 2023/02/06 2023/12/30 47 Aud 

Desmantelamiento, 

cierre y abandono de 

pozos de hidrocarburos
SSLA - Subdirección 

de Seguimiento de 

Licencias 

Ambientales

1 14,29 LAM5131 Se realizò seguimiento al Plan de 

Desmantelamiento y Abandono PDA por medio 

del CT 00552 del 20 de febrero de 2023.

Vigente

H4D4 Oportunidad en los procesos 

sancionatorios: Falta de impulso, 

eficacia y celeridad en el desarrollo 

de los procesos administrativos 

sancionatorios evaluados; así como 

de algunos términos procesales 

establecidos en la normatividad 

ambiental

Debilidades en la planeación, en el 

control y seguimiento al trámite de 

los procesos sancionatorios 

ambientales debido a la cantidad de 

procesos activos.

Continuar con el fortalecimiento de 

la gestión de los procesos 

sancionatorios ambientales.

1. Revisar y formular cronograma de 

impulso procesal de los expedientes 

objeto de esta auditoría (50), 2. 

Continuar con el seguimiento 

mensual aleatorio al reparto de los 

ejecutores (50).

Porcentaje 100 2023/02/01 2023/12/31 48 Aud 

Desmantelamiento, 

cierre y abandono de 

pozos de hidrocarburos OAP - Grupo 

sancionatorios

20 20 1. Se revisaron los procesos sancionatorios 

objeto de esta auditoría y se formuló el 

cronograma de impulso procesal de tales 

procesos.

2. Durante los meses de febrero y  marzo de 

2023 se ejecutaron 4 mesas de trabajo de 

seguimiento aleatorio al reparto de los 

ejecutores jurídicos - año 2023.

Vigente

H5D5 Seguimiento cobro de multa 

expediente SAN0895-00-2019 Falta 

de oportunidad en la revisión y 

seguimiento del expediente 

sancionatorio transferido por el 

entonces Ministerio de Medio 

Ambiente -MMA, quien entrego el 

expediente sin indicar su gestión de 

cobro, y la ANLA recibe sin 

evidenciar el estado procesal del 

expediente

Dando un tiempo prudente al 

Ministerio para su respuesta, el 

GASA no adelanto el tramite para el 

archivo del expediente

Mantener actualizado el estado de 

los proceso sancionatorias 

ambientales.

Revisar el expediente SAN0896-00-

2019 y proceder al archivo del 

proceso.

Unidad 1 2023/02/01 2023/12/31 48 Aud 

Desmantelamiento, 

cierre y abandono de 

pozos de hidrocarburos

OAP - Grupo 

sancionatorios

0,5 50 Se llevó a cabo el seguimiento al SAN0896-00-

2019, en donde se definió reiterar al MADS en 

cuanto a la certificación del pago de la sanción 

impuesta el año 2009 por el entonces MAVDT y 

proceder a proyectar el Auto de Archivo del 

proceso que ya fue decidido de fondo en 

materia sancionatoria ambiental. 

Vigente

H6D6 Inversión forzosa de no menos del 

1% Falta de oportunidad en el 

seguimiento y exigencia sobre la 

inversión forzosa del 1%, así como la 

falta de mecanismos de 

coordinación con las entidades y 

autoridades del sector hidrocarburos

Falta de oportunidad y eficacia en 

las funciones de seguimiento y 

control de ANLA a obligaciones de 

compensaciones e inversión forzosa 

de no menos del 1%

Fortalecer el segumimiento y 

revisión del estado de las empresas 

del sector hidrocarburos de acuerdo 

con las conclusiones establecidas en 

la auditoria   auditoria de 

cumplimiento  desmantelamiento, 

cierre y abandono de pozos de 

hidrocarburos realizada por la CGR

Aumentar paulatinamente el 

cubrimiento al seguimiento y 

revisión en la VPI del estado de la 

empresa ante camara de comercio 

previo al seguimiento anual que 

realiza la SSLA a los proyectos que se 

encuentran con licenciamiento.

Aumento gradual de 25% trimestral 

en la cobertura de expedientes en 

los cuales se verifique el estado 

juridico ante cámara de comercio 

de las empresas a las que se le 

inicia  proceso de seguimiento

100 2023/02/06 2023/12/30 47 Aud 

Desmantelamiento, 

cierre y abandono de 

pozos de hidrocarburos
SSLA - Subdirección 

de Seguimiento de 

Licencias 

Ambientales

25 25 Se realiza la revisión del 25% del listado 

generado por OESA en los cuales se verifica el 

estado juridico ante cámara de comercio de las 

empresas a las que se le inicia  proceso de 

seguimiento 

Vigente

H6D6 Inversión forzosa de no menos del 

1% Falta de oportunidad en el 

seguimiento y exigencia sobre la 

inversión forzosa del 1%, así como la 

falta de mecanismos de 

coordinación con las entidades y 

autoridades del sector hidrocarburos

Desatención a solicitudes de la ANH 

en relación con el estado de los 

contratos, entregas de áreas o 

procesos de liquidación de 

empresas. Falta de mecanismos de 

coordinación entre las entidades 

ANH-ANLA en etapa de cierre y 

abandono

Fortalecer el segumimiento y 

revisión del estado de las empresas 

del sector hidrocarburos de acuerdo 

con las conclusiones establecidas en 

la auditoria   auditoria de 

cumplimiento  desmantelamiento, 

cierre y abandono de pozos de 

hidrocarburos realizada por la CGR

Realizar la revisión y actualización 

de SL-PR-01 V12 procedimiento 

control y seguimiento a 

instrumentos de manejo y control 

ambiental. Realizar la Socialización 

del procedimiento  SL-PR-01 V12 

procedimiento control y seguimiento 

a instrumentos de manejo y control 

ambiental una vez sea 

actualizado.Realizar capacitación 

sobre verificacion de las medidas 

planteadas en las fichas de manejo e

Procedimiento actualizado. 

Socialización de la actualización del 

procedimiento. Capacitación

2 2023/02/06 2023/10/30 38 Aud 

Desmantelamiento, 

cierre y abandono de 

pozos de hidrocarburos

SSLA - Subdirección 

de Seguimiento de 

Licencias 

Ambientales

0,3 15 Realización de reunión interna en la cual se 

revisa de manera inicial el procedimiento y los 

posibles cambios que se realizarán para 

durante la verificación de las obligaciones 

estipuladas en las fichas de manejo en relación 

al desmantelamiento, abandono y cierre de 

pozos de hidrocarburos 

Vigente



CÓDIGO 

HALLAZGO
DESCRIPCIÓN DEL HALLAZGO CAUSA DEL HALLAZGO ACCIÓN DE MEJORA ACTIVIDADES / DESCRIPCIÓN ACTIVIDADES / UNIDAD DE MEDIDA META

ACTIVIDADES 

 / FECHA DE 

INICIO

ACTIVIDADES 

 / FECHA DE 

TERMINACIÓ

N

ACTIVIDADES 

 / PLAZO EN 

SEMANAS

%Acumulado 

30/Jun/2022

AUDITORIA / 

OBSERVACIONES
RESPONSABLE

AVANCE 

FRENTE A 

LA META - 

MARZ0 2023

% DESCRIPCION AVANCE MARZO 2023 ESTADO

H6D6 Inversión forzosa de no menos del 

1% Falta de oportunidad en el 

seguimiento y exigencia sobre la 

inversión forzosa del 1%, así como la 

falta de mecanismos de 

coordinación con las entidades y 

autoridades del sector hidrocarburos

Desatención a solicitudes de la ANH 

en relación con el estado de los 

contratos, entregas de áreas o 

procesos de liquidación de 

empresas. Falta de mecanismos de 

coordinación entre las entidades 

ANH-ANLA en etapa de cierre y 

abandono

Fortalecer el seguimimiento y 

revisión del estado de las empresas 

del sector hidrocarburos de acuerdo 

con las conclusiones establecidas en 

la auditoria   auditoria de 

cumplimiento  desmantelamiento, 

cierre y abandono de pozos de 

hidrocarburos realizada por la CGR

Gestionar con la ANH mesas de 

trabajo con el fin articular y 

coordinar frente a los cambios de 

ejecucion  de los contratos de las 

empresas que suscriban con la ANH, 

de tal forma que se conozca la 

condición jurídica de la empresa y 

así la ANLA tenga este criterio para 

priorizar los seguimientos

Ejecución de 2 mesas de trabajo 

con la ANH con el fin de establecer 

acuerdos interinstitucionales

2 2023/02/06 2023/12/30 47 Aud 

Desmantelamiento, 

cierre y abandono de 

pozos de hidrocarburos
SSLA - Subdirección 

de Seguimiento de 

Licencias 

Ambientales

0 0 No se ha realizado actividad relacionada Vigente

H6D6 Inversión forzosa de no menos del 

1% Falta de oportunidad en el 

seguimiento y exigencia sobre la 

inversión forzosa del 1%, así como la 

falta de mecanismos de 

coordinación con las entidades y 

autoridades del sector hidrocarburos

Desatención a solicitudes de la ANH 

en relación con el estado de los 

contratos, entregas de áreas o 

procesos de liquidación de 

empresas. Falta de mecanismos de 

coordinación entre las entidades 

ANH-ANLA en etapa de cierre y 

abandono

Fortalecer el segumimiento y 

revisión del estado de las empresas 

del sector hidrocarburos de acuerdo 

con las conclusiones establecidas en 

la auditoria   auditoria de 

cumplimiento  desmantelamiento, 

cierre y abandono de pozos de 

hidrocarburos realizada por la CGR

Revisar la situación jurídica de los 

titulares de los instrumentos de 

manejo y control de los expedientes 

que fueron revisadas en auditoria de 

desmantelamiento y abandono de 

pozos de hidrocarburo, con el fin de 

efectuar las acciones legales 

correspondientes

Validación del estado de los 

expedientes LAM5016, LAM2679, 

LAM4304, LAM0039, LAM4644, 

con respecto a situación jurídica 

ante cámara de comercio

5 2023/02/06 2023/12/30 47 Aud 

Desmantelamiento, 

cierre y abandono de 

pozos de hidrocarburos
SSLA - Subdirección 

de Seguimiento de 

Licencias 

Ambientales

4 80 Se validan ante cámara de comercio los 

expedientes: LAM5016, LAM2679, LAM4304, 

LAM0039, LAM4644, en los cuales se identifica 

cancelada matrícula mercantil en los 

expedientes  LAM5016, LAM4304, LAM4644, 

con tercero interviniente Agencia Nacional de 

Hidrocarburos. Se remitirá a los grupos la 

información relacionados con las empresas que 

presentan matricula mercantil cancelada 

Vigente

H1D1

Cumplimiento orden cuarta 

Sentencia SU698-2017; "Espacios de 

participación suficientes a los 

representantes de las comunidades 

accionantes, así como a las 

instituciones y al personal técnico 

que intervino en el presente trámite"

Debilidades en la verificación por 

parte de la MTI del recibido de las 

convocatorias enviadas a las 

comunidades e intervinientes a los 

espacios de participación

Verificar  la aplicación de la 

metodología de participación 

establecidos por la Mesa 

Interinstitucional con participación 

de las comunidades

1. Validar y revisar la metodologia 

los términos establecidos para las 

convocatorias que se definen en la 

metodología de participación 

(70%)2. Realizar mesa de trabajo 

para presentar propuesta de 

oportunidad de mejora a la MTI. 

(30%)

Porcentaje de Cumplimiento de 

actividades propuestas
100 2023/02/15 2023/08/14 26

Aud cumplimiento a 

las Sentencias Arroyo 

Bruno SU698/17 y 

Cerrejón T614/19

SSLA - Grupo de 

Caribe Pacifico

0 0 No se ha realizado actividad relacionada Vigente

H2D2

Cumplimiento orden quinta 

Sentencia SU698-2017; 

"Incertidumbre I: Características y el 

estado del ecosistema en el que se 

inscribe la desviación del arroyo 

bruno, es decir, del bosque seco 

tropical, y de la cuenca del río 

ranchería."

La ANLA es la entidad competente 

para otorgar Licencias, tramites y 

permisos ambientales, sin embargo 

no lo es para resolver la 

incertidumbre 1, relacionada con las 

caracteristicas del bosque seco 

tropical para el Arroyo Bruno y la 

cuenca del Río Ranchería

Verificar en el marco de las 

competencias de la ANLA el 

documento que resuelve la 

incertidumbre 1. (Con esta acción de 

no invalida las decisiones tomadas 

por la MTI)

1.Revisar en el marco de las 

competencias de la ANLA el 

documento que resuelve la 

incertidumbre 1. (70%)2. Realizar 

mesa de trabajo para presentar 

conclusiones de revisión del 

documento a la MTI. (30%)

Porcentaje de Cumplimiento de 

actividades propuestas
100 2023/02/15 2023/08/14 26

Aud cumplimiento a 

las Sentencias Arroyo 

Bruno SU698/17 y 

Cerrejón T614/19

SSLA - Grupo de 

Caribe Pacifico

0 0 No se ha realizado actividad relacionada Vigente

H3D3

Cumplimiento orden quinta 

Sentencia SU698-2017; 

"Incertidumbre II: Impacto del 

fenómeno del cambio climático y del 

calentamiento global en el 

departamento de la guajira, en el 

bosque seco y en la cuenca del río 

ranchería"

La ANLA es la entidad competente 

para otorgar Licencias, tramites y 

permisos ambientales, sin embargo 

no lo es para resolver la 

incertidumbre 2, relacionada con el 

impacto del fenómeno del cambio 

climático y del calentamiento global 

en el departamento de la guajira, en 

el bosque seco y en la cuenca del río 

ranchería

Verificar dentro de las competencias 

de la ANLA el documento que 

resuelve la incertidumbre 2.  (Con 

esta acción de no invalida las 

decisiones tomadas por la MTI)

1.Revisar en el marco de las 

competencias de la ANLA el 

documento que resuelve la 

incertidumbre 2. (70%)2. Realizar 

mesa de trabajo para presentar 

conclusiones de revisión del 

documento a la MTI (30%)

Porcentaje de Cumplimiento de 

actividades propuestas
100 2023/02/15 2023/08/14 26

Aud cumplimiento a 

las Sentencias Arroyo 

Bruno SU698/17 y 

Cerrejón T614/19

SSLA - Grupo de 

Caribe Pacifico

0 0 No se ha realizado actividad relacionada Vigente

H4D4

Cumplimiento orden quinta 

Sentencia SU698-2017 

Incertidumbre III Las intervenciones 

que han efectuado cerrejón en el 

territorio en el que se propone la 

desviación del arroyo bruno, así 

como las que tiene proyectado 

realizar, teniendo en cuenta los 

efectos acumulativos y residuales 

que producen

Debilidades en los controles técnicos 

y funcionales de parte MADS, ANLA y 

CORPOGUAJIRA, falta de definición 

de un marco de toma de decisiones 

imparciales que definan escenarios 

que contemplen conceptos 

multicriterio con mayor énfasis en 

los componentes ambiental y social

Realizar  la revisión del documento 

que resuelve la incertidumbre 3.

1.Revisar el documento que resuelve 

la incertidumbre 3. (70%) 2. 

Participar en las mesas de trabajo 

convocadas para la revisión del 

informe y suministrar la información 

adicional a que haya lugar (30%)

Porcentaje de Cumplimiento de 

actividades propuestas
100 2023/02/15 2023/08/14 26

Aud cumplimiento a 

las Sentencias Arroyo 

Bruno SU698/17 y 

Cerrejón T614/19

SSLA - Grupo de 

Caribe Pacifico

0 0 No se ha realizado actividad relacionada Vigente

H5D5

Sistema independiente para la 

medición de la calidad del agua, 

orden sexta Sentencia T 614 de 

2019, No se ha implementado el 

sistema independiente para la 

calidad de agua, de acuerdo con lo 

solicitado en la orden sexta de la 

Sentencia T 614 de 2019.

Falta de celeridad en la consecución 

de recursos para la implementación 

del sistema independiente de 

monitoreo de calidad del agua en el 

marco del cumplimiento de la orden 

SEXTA de la Sentencia T 614 de 2019

Desarrollar gestiones en el marco de 

las competencias de la ANLA para 

hacer seguimiento a la aprobación y 

ejecución del proyecto.

1. Enviar oficio a CORPOGUAJIRA 

solicitando la radicación formal del 

proyecto de inversión a la 

convocatoria respectiva.(30%) 2. 

Gestionar con el MADS la evaluación 

técnica del proyecto presentado por 

Corpoguajira (30%) 3. Realizar 

seguimiento trimestral a los avances 

de la aprobación y ejecución del 

proyecto (40%)

Porcentaje de cumplimiento de 

actividades
100 2023/01/16 2024/12/31 102

Aud cumplimiento a 

las Sentencias Arroyo 

Bruno SU698/17 y 

Cerrejón T614/19

SSLA - Grupo de 

Caribe Pacifico

0 0 No se ha realizado actividad relacionada Vigente

H7D7

Plan de Mejoramiento, se identificó, 

que las actividades planteadas no 

subsanan, ni corrigen las causas que 

dieron origen a los hallazgos, y que 

se siguen presentando las 

debilidades en el abordaje de las 

ordenes de la sentencia SU 698 de 

2017

Existe una confusión entre el soporte 

técnico de la orden octava y el 

estudio técnico definitivo que 

resuelve las incertidumbres 

ordenado en el numeral quinto de la 

sentencia SU698 del 2017

Verificar la efectividad de las 

acciones propuestas en el Plan de 

Mejoramiento del 2020.

Realizar 3 mesa de trabajo para la 

revisión de las acciones formuladas 

en el PM del 2020, así como la 

verificación de las evidencias

Lista de asistencia a Mesa de 

trabajo y Acta de reunión
3 2023/02/15 2023/08/14 26

Aud cumplimiento a 

las Sentencias Arroyo 

Bruno SU698/17 y 

Cerrejón T614/19

SSLA - Grupo de 

Caribe Pacifico

0 0 No se ha realizado actividad relacionada Vigente


